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JACQUELINE ROMERO ESTRADA, mayor de edad, vecina de Palmira - Valle, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.167.229 de Palmira - Valle., 
abogada en ejercicio de la profesión, portadora de la Tarjeta Profesional número 89.930 
expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada 
especial de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad identificada con el 
Nit. 860.037.013-6, con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá, Representada  
Legalmente  por  el  Doctor  JUAN  ENRIQUE  BUSTAMANTE, manifiesto a usted con 
el debido respeto por medio del presente  escrito  que me permito descorrer el traslado 
de  la demanda  y el llamamiento en garantía, con relación a la demanda de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por los señores 
LIBER HERNEY RENGIFO, DÉBORA PEÑARANDA DE RENGIFO y CARLOS 
HARVEY RENGIFO PEÑARANDA, en contra de los señores ENRIQUE LABIO, 
PALMIRA S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y TRANSPORTES 
EXPRESO PALMIRA S.A., de la siguiente manera: 
 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 
AL HECHO PRIMERO. Es cierto parcialmente, en cuanto que con el traslado de la 
demanda se allega el Informe Policial de Accidente de Tránsito en el que se señala un 
accidente de tránsito ocurrido el 01 de febrero de 2020, en el cual el ENRIQUE LABIO 
era conductor del vehículo de placas TJW476 y el señor CARLOS HARVEY RENGIFO 
PEÑARANDA (q.e.p.d.) conducía una bicicleta. 
 
No obstante, a mi poderdante no le consta lo aquí manifestado con relación a la 
ocurrencia del siniestro, ya que deben ser plenamente probadas las circunstancias de 
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modo y lugar bajo las que se haya podido desarrollar el hecho de tránsito 
correspondiente.  
 
Del mismo modo, nótese que en este caso particular los vehículos involucrados en el 
suceso ocurrido el 01 de febrero de 2020 se encontraban en el ejercicio de una 
actividad peligrosa, esto es la conducción de vehículos y por tanto la presunción sobre la 
culpa se neutraliza, teniendo la parte actora la carga de probar la culpa del aquí 
demandado, conforme lo ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia al considerar que en el caso de las actividades peligrosas, la 
culpa se presume, salvo que las partes en controversia se encuentren en el desarrollo o 
ejercicio de ellas, pues bajo ese entendido el problema se analizaría desde la 
perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la normativa  de la culpa 
probada  y no a la luz del artículo 2356 del Código Civil.   
 
En este orden de cosas, a la parte actora le corresponde la obligación de suministrar la 
prueba del hecho de la culpa del sujeto activo del daño, así como la existencia y medida 
del perjuicio sufrido. Todo lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
167 del Código General del Proceso. 
 
Sin embargo, debe resaltarse que si bien la conducción de cualquier vehículo automotor 
es considerada una actividad peligrosa, es imperativo resaltar que en este caso tanto el 
señor ENRIQUE LABIO como el señor CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARANDA 
(q.e.p.d.) al momento del accidente ejercían la misma actividad peligrosa y por lo tanto 
se equilibra la carga de la prueba de la responsabilidad. 
 
En efecto, como los conductores involucrados en el accidente están bajo la presunción 
de culpa que determina el ejercicio de actividades peligrosas frente al daño causado, 
ambos se hallan en idénticas condiciones, es decir, ambos fueron causantes del daño 
sufrido, mientras no se demuestre otra cosa. 
 
En esa medida, la concurrencia de actividades peligrosas en la determinación del 
perjuicio destruye la presunción de culpa y por lo tanto queda en cabeza de la parte 
actora la carga de la prueba de todos los elementos esenciales para la estructuración de 
la responsabilidad, incluido el elemento subjetivo o culpa. 
 
Por lo expuesto, la supuesta responsabilidad endilgada al demandado no es susceptible 
de presunción y por ello debe probarse. No basta, como al parecer lo estima la parte 
actora, con la afirmación y la formulación del cargo en su contra, pues estamos lejos de 
que en nuestro derecho se acepte la responsabilidad objetiva en un evento como el 
presente. Entonces, para la viabilidad de la declaración de una responsabilidad del 
demandado, necesariamente debe contarse, de manera previa, con la prueba en el 
expediente de que se reúnen todos los elementos que la estructurarían.   
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Por lo anterior, este hecho debe ser plenamente probado y en consecuencia de lo 
anterior me atengo a las resultas del proceso. 
 
AL HECHO SEGUNDO. No le consta a mi poderdante lo manifestado por la parte 
actora en el presente hecho por ser ajeno a lo aquí expresado. En consecuencia, me 
atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO CUARTO. No le consta a mi representada lo aquí indicado, son 
manifestaciones subjetivas carentes de cualquier sustento fáctico y jurídico que deben 
ser plenamente demostradas por la parte que las afirma, además que dentro del 
plenario no reposa documento alguno que indique o pruebe lo manifestado por la parte 
actora respecto. 
 
En este orden de ideas, a la parte demandante le corresponde la obligación de 
suministrar la prueba del hecho, de la culpa del sujeto activo del daño, así como la 
existencia y medida del perjuicio sufrido, todo lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 167 del Código General del proceso. 
 
En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe legal y oportunamente dentro del 
proceso. 
 
AL HECHO QUINTO. No es un hecho, es una afirmación carente de cualquier sustento 
fáctico y jurídico que deben ser plenamente demostrada por la parte que las afirma, 
además que dentro del plenario no reposa documento alguno que indique o pruebe lo 
manifestado por la parte actora respecto a la responsabilidad que se le pretende 
endilgar a la parte pasiva.  
 
Igualmente, se dirá que la apoderada de la accionante hace apreciaciones subjetivas 
acerca de un accidente de tránsito que no presenció, por lo tanto, deberá probarlas 
idóneamente en el momento procesal oportuno, resaltando que las circunstancias de 
ocurrencia del accidente de tránsito y las causas que originaron el mismo corresponden 
al fondo del presente litigio y, por ende, no puede efectuarse de manera anticipada 
ningún juicio de valor en ese sentido, ya que el Juez de acuerdo a las reglas de la sana 
critica valorara en conjunto todas las pruebas que se practiquen dentro del proceso. 
 
Por lo tanto, mi prohijada, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se atendrá a 
lo que se pruebe legal y oportunamente dentro del proceso. 
 
AL HECHO SEXTO. No es cierto. La audiencia de conciliación se programó para el día 
24 de mayo de 2022 y a solicitud de las partes, se reprogramó para el 13 de junio de 
2022 a las 8:30 a.m., tal como consta en el documento allegado con el traslado de la 
demanda de ACTA DE NO ACUERDO E INASISTENCIA del CENTRO DE 
CONCILIACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
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En consecuencia, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO SÉPTIMO. No es un hecho, se trata de manifestaciones subjetivas del 
accionante carentes de todo sustento fáctico y probatorio, las cuales deberá probar 
mediante los medios idóneos. Así las cosas, como se ha manifestado en la contestación 
de los hechos anteriores, ambos conductores se encontraban desarrollando una 
actividad peligrosa, encontrándose en idénticas condiciones, en otras palabras, ambos 
fueron causantes del daño sufrido, mientras no se demuestre otra cosa.  
 
Por tal razón, mi representada se atemperará a lo que se pruebe legal y oportunamente 
dentro del proceso. 
 
AL HECHO OCTAVO. No es un hecho lo aquí expresado ya que en cuanto al poder 
otorgado, éste cumple con lo referido al derecho de postulación que indica que las 
personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado legalmente autorizado. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES   
 

 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA. Objeto y me opongo a que se declare civilmente y 
responsable a los demandados por los hechos planteados por la parte actora y en 
consecuencia se condene a pagar cualquier suma de dinero, puesto que no se puede 
imputar responsabilidad por cuanto los hechos que dieron origen al daño que se 
reclama no fueron responsabilidad del conductor del  vehículo de placa TJW476, pues 
con las pruebas que sustentan la presente demanda no se logró demostrar que el 
mismo haya actuado de manera imprudente, imperita o culposa, ya que no existe 
prueba idónea que logre establecer la supuesta responsabilidad. 
 
Consecuentemente, las circunstancias de ocurrencia del referido accidente de tránsito, y 
las causas que originaron el mismo, corresponden al fondo del presente litigio y por 
ende, no puede efectuarse de manera anticipada ningún juicio de valor en ese sentido, 
ya que el Juez de acuerdo a las reglas de la sana critica valorará en conjunto todas las 
pruebas que se practiquen dentro del proceso. 
 
En este orden de cosas, a la parte actora le corresponde la obligación de suministrar la 
prueba del hecho, de la culpa del sujeto activo del daño, así como la existencia y 
medida del perjuicio sufrido, todo lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
A LA PRETENSIÓN 2. Objeto y me opongo a que se declare civilmente responsable a 
mi representada, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por cuanto carece de 
fundamentos fácticos, jurídicos y probatorios que hagan viable su prosperidad, porque 
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en el expediente no obra prueba alguna de la que se pueda siquiera inferir la 
responsabilidad que la parte actora pretende atribuirle a la parte pasiva y mucho menos 
a mi representada, por los supuestos hechos y perjuicios alegados, y por tratarse de 
meras expectativas, por considerar dichas pretensiones totalmente excesivas, y por no 
existir soporte fáctico ni causa y por carencia del nexo de causalidad; de ahí la ausencia 
de cualquier obligación de parte de los demandados para con la parte demandante. 
 
Ahora bien, con miras a la obtención de un pago, no basta alegar el supuesto 
detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de presunción, sino que es menester 
acreditar debidamente su producción, esto comprende su identificación y cuantificación 
obviamente la responsabilidad imputable a quien se peticiona el resarcimiento, toda vez 
que al funcionario juzgador le está vedado presumir la existencia de responsabilidad, y 
de un perjuicio estando obligado a ceñirse a lo ciertamente acreditado en el expediente, 
de manera que lo que no aparezca allí simplemente no existe y por ende no puede ser 
considerado por el Juez. 
 
En ese orden de ideas, los supuesto perjuicios deberán ser demostrados dentro del 
proceso, ya que como lo han reiterado las altas Cortes, no basta con mencionar un 
perjuicio para que inmediatamente se pueda pretender indemnización por este, toda vez 
que no es posible salvo algunos casos presumir el monto de dicho perjuicio; entonces, 
además de acreditar fehacientemente la existencia de los perjuicios que alega la parte 
actora, deberá también probar mediante los medios idóneos la cuantía de éstos y el 
nexo causal entre los mismos y alguna acción u omisión de los demandados. 
 
Además de los argumentos expuestos anteriormente, no se ha establecido obligación 
alguna a cargo de mi poderdante, por lo tanto, se está frente al cobro de una 
pretensión no debida. Del mismo modo, ha de observarse que el valor que en algún 
momento se establezca como pago por concepto de indemnización debe ser acorde con 
la realidad y no por suma que supere los perjuicios supuestamente ocasionados. En tal 
sentido, téngase en cuenta lo que ha dicho la propia Corte Constitucional al respecto en 
la Sentencia C-228 del 3 de abril de 2002, en la que estableció “...la parte civil tiene 
derecho al resarcimiento, a la verdad y a la justicia, con lo cual la acción civil no cuenta 
con una finalidad exclusivamente pecuniaria”. (Subrayas y negrillas fuera de texto). 
 
Por otra parte, la accionante realiza enunciaciones de carácter subjetivo al endilgar la 
responsabilidad directa a mi prohijada de los daños y perjuicios supuestamente 
ocasionados. Aquí, cabe resaltar que a ella le corresponde probar los hechos que alega 
a su favor para la consecución de un derecho.  
 
De modo que, en este caso no se reúnen los requisitos para que prosperen las 
pretensiones de la demanda, pues la culpa endilgada a la parte demandada es 
inexistente, y además entre la actividad y la conducta desplegada por éstos y el hecho, 
de que la parte actora afirma que se generó el perjuicio por el cual se pretende una 
indemnización, no existe relación de causalidad.  Por lo anterior me opongo a la tasación 
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de estos perjuicios, teniendo en cuenta que los mismos deben ser debidamente 
probados y soportados. 
 
A LA PRETENSIÓN TERCERA. La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se 
opone de manera directa a la presente declaración toda vez que la parte demandada no 
incurrió en incumplimiento contractual del cual se derivase el hecho dañoso, y en esa 
medida no se cumplen los elementos constitutivos de la responsabilidad, estos son: el 
hecho, la culpa o dolo, el daño o perjuicio (así como de su cuantía) y la imprescindible 
relación de causalidad entre el primero y éste último. 
 
A LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. Objeto y me opongo a la totalidad de 
lo pretendido por la parte demandante, por cuanto carece de fundamentos fácticos y 
jurídicos que hagan viable su prosperidad, porque en el expediente no obra prueba 
alguna de la que se pueda siquiera inferir la responsabilidad que la parte actora 
pretende atribuirle a la parte demandada, por los supuestos hechos y perjuicios 
alegados. 
  
En esta medida, el Juez sólo puede otorgarlos teniendo en cuenta criterios de 
razonabilidad y racionalidad respecto a lo probado en el proceso. En este sentido, no 
basta simplemente con nombrar unas circunstancias para pretender indemnización por 
este concepto, sino que es menester probar mediante los medios idóneos dicha 
afirmación, así como la magnitud de la alteración del estado emocional y psicológica de 
los afectados, resaltándose que en este caso brillan por su ausencia tales elementos de 
convicción y por tanto, al Juez no le queda otro camino más que desestimar las 
excesivas e infundadas pretensiones de la parte actora. 
 
En este caso, no se reúnen los requisitos para que prosperen las pretensiones de la 
demanda, pues la culpa endilgada al señor ENRIQUE LABIO, en calidad de conductor 
del vehículo de placas TJW476, es inexistente y además entre la actividad y la 
conducta desplegada por éste y el hecho de que la parte actora afirma que se generó el 
perjuicio por el cual se pretende una indemnización, no existe relación de causalidad. 
 
Además, es del caso anotar que cuando se predica del daño moral que debe ser cierto 
para que haya lugar a su reparación, se alude sin duda a la necesidad de que obre la 
prueba, tanto de su existencia como de la intensidad que lo resalta, prueba que en la 
mayor parte de los supuestos depende en últimas de la correcta aplicación, no de 
presunciones legales, que en éste ámbito la verdad sea dicha, el ordenamiento positivo 
no consagra en parte alguna, sino de simples presunciones de hombre cuyo papel es 
aquí de gran importancia. 
 
Lo anterior, toda vez que los accionantes pretenden exorbitantes indemnizaciones por 
perjuicios, que no solo no están acreditados, sino que desbordan los límites 
jurisprudencialmente establecidos para la indemnización de ese tipo de daños. 
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En ese orden de ideas, en el juez radica la facultad discrecional de determinar el monto 
a reconocer cuando se trata de perjuicios morales, discrecionalidad que está regida: a) 
bajo el entendido de que la indemnización del perjuicio se hace a título de 
compensación, más no de restitución, ni de reparación; b) por la aplicación del principio 
de equidad previsto en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998; c) por el deber de estar 
sustentada en los medios probatorios que obran en el proceso respecto de perjuicio y su 
intensidad; d) y por el  deber de estar fundamentada, cuando sea del caso, en otras 
providencias para efectos de garantizar el principio de igualdad. 
 
Consecuentemente se está ante una insuficiencia de la prueba, de parte del que está 
encargado de producirla, arrojando como consecuencia la denegación de su pretensión. 
Actore non probandi, reus absolvitur: la prueba incumbe a la parte demandante, quien 
debe aportarla en su debida oportunidad para poder ser controvertida y evitar así que al 
demandado se le viole el derecho al debido proceso y de defensa.  
 
Por lo anterior, se puede concluir que la demandante no ha probado suficientemente su 
derecho, por lo tanto, sus pretensiones están infundadas.  Además, en este caso hay 
principalmente ausencia de prueba frente a la configuración del daño, como elemento 
determinante de la responsabilidad de los aquí demandados. 
 
De otro lado, en el derecho colombiano prima el principio universal de la carga de la 
prueba, conforme al cual quién alegue un hecho del que pretenda derivar consecuencias 
jurídicas y/o económicas, debe comprobar su realización. Es por eso que, en materia de 
responsabilidad civil, quien demanda una indemnización, debe probar que se reúnen los 
requisitos que conforman esa clase de vínculo jurídico, estos son el hecho, la culpa o 
dolo, el daño o perjuicio y la imprescindible relación de causalidad entre el primero y 
éste último y en este caso, todos estos elementos brillan por su ausencia, toda vez que 
la parte actora no presenta material probatorio que permita siquiera suponer un actuar 
culposo de la demandada y mucho menos la existencia de un daño o perjuicio cierto.  
 
Por último, el Honorable Consejo de Estado ha hecho varios pronunciamientos al 
respecto:  
 

“Solo son indemnizables los daños ciertos: Al respecto es oportuno recordar que, 
de acuerdo con la jurisprudencia de la Corporación, un daño cierto es aquel que 
consiste en un detrimento del patrimonio de quién lo sufre. Ahora bien, dicho 
detrimento puede ser pasado, presente o futuro, pero, en este último evento, es 
indispensable que no existan dudas sobre su ocurrencia. De ninguna manera son 
indemnizables los daños meramente eventuales, hipotéticos o posibles.” (C.E., 
Sec. Tercera, Sent. 2001-00489, mayo 3/2013. M.P. Danilo Rojas Betancourth). 

 
 
 
 



 

Página 8 de 45 

 

No obstante, lo anterior, en el hipotético caso de considerarse responsabilidad alguna 
por parte de la demandada, una vez se acredite el nivel de afectación, el pedimento 
de resarcimiento por concepto de los perjuicios morales debe corresponder con los 
límites fijados por el Consejo de Estado en Acta del 28 de agosto de 2014, a través 
de la cual unificó jurisprudencia en torno a los montos del resarcimiento cuando se 
reclaman perjuicios inmateriales así: 
 

“(…) 1. TIPOLOGÍA DEL PERJUICIO INMATERIAL 
 
De conformidad con la evolución de la jurisprudencia, la Sección Tercera del 
Consejo de Estado reconoce tres tipos de perjuicios inmateriales: 

 

i) Perjuicio moral; 

ii) (…) 

iii)  
 

2. PERJUICIO MORAL 
 
El concepto se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción y en general los 
sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., 
que invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o 
colectivo. 

 

2.1 REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL EN CASO DE MUERTE 
 
Para la reparación del daño moral, en caso de muerte, se han diseñado cinco 
niveles de cercanía afectiva entre la víctima directa y aquellos que acuden a la 
justicia en calidad de perjudicados o víctimas indirectas. 
 
Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones 
conyugales y paterno- filiales o, en general, de los miembros de un mismo 
núcleo familiar (1er. Grado de consanguinidad, cónyuges o compañeros 
permanentes o estables). A este nivel corresponde el tope indemnizatorio (100 
smlmv). 
 
Nivel No. 2. Donde se ubica la relación afectiva propia del segundo grado de 
consanguinidad o civil (abuelos, hermanos y nietos). A este nivel corresponde 
una indemnización equivalente al 50% del tope indemnizatorio. 
 
Nivel No. 3. Está comprendido por la relación afectiva propia del tercer grado de 
consanguinidad o civil. A este nivel corresponde una indemnización 
equivalente al 35% del tope indemnizatorio. 
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Nivel No. 4. Aquí se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de 
consanguinidad o civil. A este nivel corresponde una indemnización equivalente 
al 25% del tope indemnizatorio. 
 
Nivel No. 5. Comprende las relaciones afectivas no familiares (terceros 
damnificados). A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 15% 
del tope indemnizatorio. 
 
La siguiente tabla recoge lo expuesto: 

 
Para los niveles 1 y 2 se requerirá la prueba del estado civil o de la 
convivencia de los compañeros. Para los niveles 3 y 4, además, se requerirá la 
prueba de la relación afectiva. Para el nivel 5 deberá ser probada la relación 
afectiva”. 

 
A LOS PERJUICIOS MORALES. La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
se opone a la declaratoria y condena por concepto de perjuicios materiales, en 
primer lugar, porque no se cumplen los requisitos para que surja o se estructure una 
responsabilidad como la pretendida, en segundo lugar, porque no obra prueba en el 
expediente que demuestre que efectivamente que los demandantes hayan dejado de 
percibir como consecuencia de los hechos, las sumas a las que hace alusión, por 
cuanto no se certifica que algún valor o cantidad haya dejado de robustecer su 
patrimonio. 
 
Ahora bien, con miras a la obtención de un pago, no basta alegar el supuesto 
detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de presunción, sino que es 
menester acreditar debidamente su producción, esto comprende su identificación y 
cuantificación, obviamente la responsabilidad imputable a quien se peticiona el 
resarcimiento, toda vez que al funcionario juzgador le está vedado presumir la 
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existencia de responsabilidad y de un perjuicio estando obligado a ceñirse a lo 
ciertamente acreditado en el expediente, de manera que lo que no aparezca allí 
simplemente no existe y por ende no puede ser considerado por el Juez. 
 
En ese orden de ideas, por tratarse de reclamación de perjuicios materiales, los 
mismos deberán ser demostrados dentro del proceso, ya que como lo han reiterado 
las altas Cortes, no basta con mencionar un perjuicio para que inmediatamente se 
pueda pretender indemnización por este, toda vez que no es posible salvo algunos 
casos presumir el monto de dicho perjuicio.  
 
Entonces, además de acreditar fehacientemente la existencia de los perjuicios 
materiales que alega la parte actora, deberá también probar mediante los medios 
idóneos la cuantía de éstos y el nexo causal entre los mismos y alguna acción u 
omisión de los demandados. 
 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 
 

Es importante resaltar que respecto de la presunta responsabilidad que se le endilga al 
señor ENRIQUE LABIO, como conductor del vehículo de placas TJW476 le 
corresponde a la parte actora demostrar los supuestos de hecho, que manifiesta en la 
demanda, ya que dentro del plenario no reposan elementos idóneos probatorios de los 
cuales se desprenda que al mencionado demandado le cabe responsabilidad por los 
hechos y perjuicios reclamados. 
 
Al respecto es importante mencionar: JURISPRUDENCIA.-El régimen de 
responsabilidad. Imputación jurídica del daño. “(…) en relación con la imputación 
jurídica del daño, debe decirse que la Sala Plena de la Sección, en sentencia de 19 de 
abril de 2012, unifico su posición para señalar que, al no existir consagración 
constitucional de ningún régimen de responsabilidad en especial, corresponde al Juez 
encontrar los fundamentos jurídicos de sus fallos, por lo que los títulos de imputación 
hacen parte de los elementos argumentativos de la motivación de la Sentencia. En este 
sentido se expuso:  

 
“En lo que refiere al derecho de daños, como se dijo previamente, se observa 
que el modelo de responsabilidad estatal establecido en la Constitución de 1991 
no privilegio ningún régimen en particular, sino que dejo en manos del Juez la 
labor de definir, frente a cada caso concreto, la construcción de una motivación 
que consulte razones, tanto fácticas como jurídicas que den sustento a la decisión 
que habrá Por ello, la jurisdicción contenciosa ha dado cabida a la adopción de 
diversos “títulos de imputación” como una manera práctica de justificar y 
encuadrar la solución de los casos puestos a su consideración, desde una 
perspectiva constitucional y legal, sin que ello signifique que pueda entenderse 
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que exista un mandato constitucional que imponga al Juez la obligación de 
utilizar frente a determinadas situaciones fácticas un determinado y exclusivo 
título de imputación”. 

 
En consecuencia, el uso de tales títulos por parte del Juez debe hallarse en 
consonancia con la realidad probatoria que se le ponga de presente en cada 
evento, de manera que la solución obtenida consulte realmente los principios 
constitucionales que rigen la materia de la responsabilidad extracontractual 
del Estado, tal y como se explicó previamente en esta providencia”. (C.E., Sec. 
Tercera, Sent. 2000-00389, abr. 13/2013. M.P. 
Hernán Andrade Rincón. 
 
De igual manera en tratándose de responsabilidad civil contractual o extracontractual, 
tanto de las personas jurídicas como naturales, la misma se puede predicar siempre y 
cuando se logre demostrar que la causa eficiente del hecho se deriva del actuar culposo 
de unas de estas. 
 
En este mismo sentido, se resalta que, tras una sencilla lectura de los hechos de la 
demanda, se evidencia que en el presente caso no se configuran los elementos 
axiológicos de la responsabilidad civil o del Estado, esto es, culpa/hecho, daño y nexo 
causal. Luego, no es posible endilgarle responsabilidad al conductor del vehículo de 
placas TJW476, señor ENRIQUE LABIO, a nuestro asegurado y mucho menos a mi 
prohijada, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
     
En este orden de ideas, es claro, como lo sostuvo  el profesor  Valencia Zea y lo ha 
recogido la jurisprudencia de la Sala  de Casación Civil  de la Corte Suprema, que en los 
eventos  en que existen  diferentes causas  de un daño, el compromiso de la 
responsabilidad  solo se podrá predicar  respecto  de quien genera la condición  o causa  
que efectivamente  lo produce y por eso la responsabilidad  civil, no puede  deducirse si 
no cuando  proviene y se demuestra que fue generada  por el imputado.   
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 
 
 
A efecto de que sean consideradas por el Honorable Juez, propongo las siguientes 
excepciones:  
 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 
  
La Corte Suprema de Justicia, en su Sala de Decisión Civil, a través de la decisión del 25 
de octubre de 1999, con ponencia del Doctor José Fernando Rivera Gómez, señala lo 
siguiente: 
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…Para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o 
jurídica, a título extracontractual, se precisa de la ocurrencia de tres elementos 
que la doctrina más tradicional identifica como culpa, daño y relación de 
causalidad entre aquella y este.   
 

Por lo tanto, es importante que exista una relación de causa efecto, es decir, de 
antecedente - consecuencia entre la conducta culposa y el daño causado, pues de lo 
contrario no hay lugar a responsabilidad civil extracontractual y no nacerá la obligación 
de indemnizar, lo cual significa que el daño causado debe ser consecuencia de la 
conducta antijurídica a fin de que se configure un supuesto de responsabilidad civil, 
tanto de carácter contractual como extracontractual. 
 
Por su parte, es la relación de causalidad un requisito general de la responsabilidad civil. 
Y el hecho causal se escinde o rompe cuando se dan tres fenómenos o causa ajena 
cuya imputabilidad no es de resorte del presunto responsable, así: 
 

1. Hecho de la víctima. 
2. Fuerza mayor y caso fortuito. 
3. Hecho de un tercero. 

 
En este orden de ideas, en reiteradas oportunidades la jurisprudencia colombiana ha 
reafirmado la exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño y, salvo las 
excepciones a que ya nos hemos referido, afirma la necesidad de que sea el 
demandante quién establezca esa relación o nexo. 
  
Por lo demás, es sabido que tratándose de culpa extracontractual, la parte actora tiene 
a su cargo la demostración plena de todos los factores necesarios para llevar a la 
conciencia del juzgador una convicción de tal naturaleza que determine lógicamente una 
condenación. Así, deberá demostrar el daño, la culpa y la relación causal entre los dos 
primeros elementos. 
 
LA PRUEBA DEL NEXO CAUSAL - PRINCIPIO GENERAL. 
 
Podemos afirmar que a la parte demandante le corresponde probar que el daño 
ocasionado es el comportamiento ilícito del demandado, es decir, que éste último, por sí 
mismo o por interpuesta persona, cosa o actividad, bajo su responsabilidad, causó el 
perjuicio.  
 
Para que haya responsabilidad civil contractual o extracontractual es preciso que la 
parte demandante haya sufrido un daño. El simple hecho del comportamiento culposo 
del agente no genera por si solo la responsabilidad civil. Así, a la parte actora le 
corresponde probar esa relación de causalidad o en otros términos, debe demostrar los 
hechos donde se desprende aquella. Cabe resaltar que tanto la culpa como los 
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perjuicios deben ser claramente probados y soportados dentro del proceso, lo anterior 
de acuerdo al artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
Con lo anterior, es claro, como lo sostuvo el profesor Valencia Zea y lo ha recogido la 
jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, que en los eventos en 
que existen diferentes causas de una daño, el compromiso de la responsabilidad sólo se 
podrá predicar respecto de quien genera la condición o causa que efectivamente lo 
produce y por eso la responsabilidad civil, no puede deducirse si no cuando proviene y 
se demuestra que fue generada por el imputado.     
 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES PELIGROSAS 
 
Como es de común conocimiento, cuando se presenta un daño a un tercero en el 
ejercicio de la conducción de vehículos automotores, la responsabilidad se configura a la 
luz de las actividades peligrosas. 
 
En efecto, ha dicho la jurisprudencia en Sentencia de la Corte Suprema de Justicia - Sala 
de Casación Civil y Agraria, MP. William Namén Vargas, del 4 de agosto de 2009, 
“explicó la sala, el juzgador valorará la conducta de las partes en su materialidad 
objetiva y, en caso de encontrar probada también una culpa o dolo del sujeto, 
establecerá su relevancia no en razón al factor culposo o doloso, sino al comportamiento 
objetivamente considerado en todo cuanto respecta a su incidencia causal”. Es decir que 
el Juez debe analizar la conducta de todas las intervinientes víctimas o no para así 
verificar si su comportamiento tiene incidencia en la ocurrencia del mismo.  
 
Así mismo la Corte sostuvo que “no es que las actividades peligrosas encarnen de suyo 
la “culpa”. El ejercicio de una actividad de esta naturaleza podrá desplegarse, aún con 
todo el cuidado o diligencia exigible y también sin ésta”. 
 
Empero, no escapa a la Corte la posibilidad de una conducta culposa o dolosa del autor, 
de la víctima o de uno y otro en el ejercicio de una actividad peligrosa; así en los daños 
generados con la colisión de vehículos, uno de los conductores podrá infringir las 
normas de tránsito, omitir las revisiones obligatorias, desplazarse a alta velocidad, en 
zona prohibida, atropellar deliberadamente un peatón o al otro automotor, etc., y, el 
otro, incurrir en similares comportamientos. 
 
En tales hipótesis, esas conductas apreciadas en su exacto sentido, encarnan la 
exposición o elevación de los riesgos o peligros del ejercicio de la actividad peligrosa, los 
deberes de precaución o los inherentes a la posición de garante, según la perspectiva 
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que se acoja, más no desplazan la responsabilidad al régimen general de la culpa, desde 
que ésta ninguna relevancia ostenta para estructurarla ni excluirla. 
 
La conducta, sea o no culposa o dolosa, se apreciará objetivamente en el contexto del 
ejercicio de la actividad peligrosa y la secuencia causal del daño según el marco fáctico 
de circunstancias y los elementos probatorios, para determinar si es causa única o 
concurrente y, por ende, excluir o atenuar el deber indemnizatorio. 
 
No es que se valore la culpa o el dolo en cuanto tales, ni en consideración al factor 
subjetivo, sino la conducta en si misma dentro del contexto del ejercicio de una 
actividad peligrosa según el marco de circunstancias fácticas y los elementos 
probatorios. 
 
En conclusión, el régimen aplicable en tratándose de actividades peligrosas, no enmarca 
siempre una acción maliciosa y voluntaria, por el contrario pueden ocurrir fruto de 
coincidencias o algún tipo de contingencia que suelen pasar con frecuencia, por tanto 
no es menester imputar responsabilidad por el simple hecho de ejercer una actividad 
peligrosa debe hacerse un análisis exhaustivo de los elementos que pueden tener algún 
tipo de inferencia en la ocurrencia. 
 
Asimismo, sostiene la Honorable Corte Suprema de Justicia que: 
 

“La presunción de culpa carece de fundamento lógico y normativo: La supuesta 
presunción de culpa por el mero ejercicio de una actividad peligrosa, carece de 
todo fundamento lógico y normativo. Legal, porque ninguna parte del artículo 
2356 del Código Civil, siquiera menciona presunción alguna. Lógico, porque 
cualquier actividad humana, y en especial, la peligrosa, puede desplegarse con 
absoluta diligencia o cuidado, o sea, sin culpa y también incurriéndose en ésta. 
De suyo, tal presunción contradice elementales pautas de experiencia y sentido 
común, al no ajustarse a la razón presumir una culpa con el simple ejercicio de 
una actividad que de ordinario como impone la razón se desarrolla con diligencia, 
prudencia y cuidado”. 
 

Asimismo, la presunción de culpa no es útil ni normativa ni probatoriamente: La 
presunción de culpa, ninguna utilidad normativa o probatoria comporta al damnificado, 
tampoco es regla de equidad y menos de justicia, pues su único efecto jurídico es eximir 
de la probanza de un supuesto fáctico por completo ajeno al precepto, no menester 
para estructurar la responsabilidad, ni cuya probanza contraria es admisible, cuando 
toda presunción, salvo la iuris et de iuris que exige texto legal expreso, es susceptible 
de infirmar con la demostración de la diligencia y cuidado.  
 
Por tanto, el juzgador con sujeción a la libre convicción y la sana crítica valorará los 
elementos probatorios para determinar cuál de las actividades peligrosas concurrentes 
es la causa del daño y la incidencia de la conducta de la víctima en la secuencia causal, 
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asignando, en todo o en parte, a uno o a ambos sujetos la responsabilidad según su 
participación, a cuyo efecto, imputado a la actividad de una sola parte, ésta es 
responsable por completo de su reparación y si lo fuere a ambas, cada una lo será en la 
medida de su contribución.  
 
En otros términos, cuando la actividad peligrosa del agente es causa exclusiva del daño, 
éste será responsable en su integridad; contrario sensu, siéndolo la ejercida por la 
víctima, ninguna responsabilidad tendrá; y, si aconteciere por ambas actividades, la del 
agente y la de la víctima, como concausa, según su participación o contribución en la 
secuencia causal del daño, se establecerá el grado de responsabilidad que le asiste y 
habrá lugar a la dosificación o reducción del quantum indemnizatorio”. 
 
En consecuencia y de acuerdo a lo anterior, es claro que los hechos deben analizarse 
detenidamente y conforme al comportamiento de todos los conductores de los vehículos 
involucrados en la ocurrencia de los hechos.  
 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
TERCERA EXCEPCIÓN: CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

 
La excepción se propone en cuanto a que el presunto accidente se debió única y 
exclusivamente a su actuar imprudente del señor CARLOS HARVEY RENGIFO 
PEÑARANDA (q.e.p.d.), tal como se evidencia en el Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito allegado con el traslado de la demanda, en el cual se indica como hipótesis del 
siniestro la causal #122, “girar bruscamente”, atribuida al conductor del vehículo No. 2, 
es decir el señor CARLOS HARVEY (q.e.p.d.): 
 

 
 
Asimismo, el occiso conducía su bicicleta violando lo normado en los siguientes artículos 
del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002: 
 

“ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 
PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero 
o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en 
riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que 
le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades 
de tránsito. 
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ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 
MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Deben transitar por la 
derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla y 
nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo.  
 
Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 
chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles 
cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y 
siempre que la visibilidad sea escasa.  
 
Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro.  
 
No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 
tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 
contrario.  
 
No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y 
por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban.  
 
Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 
especialmente diseñadas para ello.  
 
Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad.  
 
No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que 
transiten por sus respectivos carriles. 
 
Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar.  
 
Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código.  
 
Los conductores y los acompañantes cuando haber, deberán utilizar casco de 
seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. La no utilización del 
casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la inmovilización del 
vehículo. Negrillas y subrayado fuera del texto. 

 
ARTÍCULO 95. NORMAS ESPECÍFICAS PARA BICICLETAS Y TRICICLOS. 
Las bicicletas y triciclos se sujetarán a las siguientes normas específicas: 
 
1. Debe transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 60 
y 68 del presente código. 
 
2. Los conductores que transiten en grupo deberán ocupar un carril y nunca 
podrán utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. 
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3. Los conductores podrán compartir espacios garantizando la prioridad de estos 
en el entorno vial. 
 
4. No podrán llevar acompañante excepto mediante el uso de dispositivos 
diseñados especialmente para él o ni transportar objetos que disminuyan la 
visibilidad o que impida un tránsito seguro. 
 
5. Cuando circulen en horas nocturnas, deben llevar dispositivos en la 
parte delantera que proyecten luz blanca, y en la parte trasera que 
reflecte luz roja”. Negrillas y subrayado fuera del texto. 

 
En este caso el daño antijurídico se dio a la actividad peligrosa desplegada por el señor 
CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.), y su actuar imprudente y 
contrario a la norma al conducir sin contar con los elementos necesarios que se exigen 
cuando se maneja este tipo de vehículos no motorizados, tal como se indica en el 
Informe Policial de Accidente de Tránsito allegado con el traslado de la demanda. 
 
De acuerdo a lo antes mencionado, en ningún momento existió un nexo de causalidad 
entre el daño y la causa que pretende involucrar a los demandados. Así, las cosas, se 
puede establecer que la causa determinante del accidente fue el actuar imprudente del 
conductor de la bicicleta, es decir causa exclusiva de la víctima. 
 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
CUARTA EXCEPCIÓN: PRESUNCIÓN DE VERACIDAD DEL INFORME POLICIAL 
DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia del 26 de octubre del 
2000, Magistrado Ponente, Dr. José Fernando Ramírez Gómez, sostuvo sostenido que 
tanto el informe de accidente de tránsito, como el croquis, como documentos públicos, 
gozan de presunción de veracidad. 
 
Del mismo modo, se indica que el Código Nacional de Tránsito, en ninguno de sus 
apartes, limita el valor probatorio ni del informe de tránsito ni del croquis. Por esto, le 
corresponde a la parte interesada desvirtuar lo indicado en este documento mediante 
cualquier medio probatorio disponible. 
 
Y ante la inexistencia de pruebas que contradigan o desvirtúen el croquis o el informe 
de tránsito, se resalta que entonces éste goza de una presunción de veracidad que 
resulta suficiente para dar por probada la responsabilidad en cabeza de alguno de los 
intervinientes en el accidente de tránsito o la existencia de algún eximente de la 
responsabilidad, como el hecho de un tercero, el caso fortuito o la fuerza mayor, o la 
culpa exclusiva de la víctima, tal como se deduce en el presente proceso en el que como 
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hipótesis del accidente de tránsito se menciona la causal # 122, “girar bruscamente”, 
atribuida al vehículo No.2, bicicleta conducida por el señor CARLOS HARVEY 
RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.) conducía una bicicleta. 
 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
QUINTA EXCEPCIÓN: COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
Mi representada no está obligada a realizar indemnización alguna bajo ningún 
fundamento jurídico, porque no han causado daño alguno y mucho menos contribuyo a 
su agravación. En consecuencia, la parte demandada debe demostrar: 
 

1. Un acto positivo u omisivo de la parte demandada, que le sea imputable. 
 

2.  Un daño o perjuicio cierto, especial, anormal, que el afectado no está en el deber 
jurídico de soportar.  
 

3. Y un nexo causal entre el acto de los demandados y el daño causado, esto es, que 
el daño sea efecto de la misma actuación. 

 
Por su parte, al conductor señor ENRIQUE LABIO se libera de responsabilidad cuando 
el daño es producido por fuerza mayor, caso fortuito, intervención de un tercero o culpa 
de la propia víctima. Entonces, a la parte demandante le corresponde probar que el 
daño y los perjuicios sufridos, fue el comportamiento ilícito del agente, es decir, que 
éste último, por sí mismo o por interpuesta persona, cosa o actividad, bajo su 
responsabilidad, causo el perjuicio. 
 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
SEXTA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS Y DE LA RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEMANDADO 
 
La carga de la prueba a que se refiere el artículo 167 del Código General del Proceso, 
textualmente expresa: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. Por ende, corresponde a 
la parte actora probar, no solo la existencia del daño, y que este fue el resultado de la 
conducta culposa del demandado, como también la cuantía del perjuicio reclamado. 
 
En este sentido, en el asunto debatido no existe prueba de lo pretendido por la parte 
actora, toda vez que únicamente se ha limitado a enunciar unos presuntos perjuicios, 
sin aportar  prueba de ellos, solo meras expectativas olvidando que para  el 
reconocimiento  de los mismos no puede someterse a un aleas o al capricho de quien 
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los está solicitando, porque constituye premisa del daño el que sea real, actual e 
indemnizable, circunstancias que deben presentarse simultáneamente  y en la demanda 
se reclaman unos daños que imponen esfuerzo  probatorio a cargo de quien los 
reclama, siendo de cargo de los demandantes acreditarlo de manera eficaz.   
 
Con esto, en la demanda la parte actora se circunscribe a relatar de manera somera el 
evento que da lugar a la reclamación, pero no acredita en debida forma el vínculo civil 
de responsabilidad entre la conducta desplegada por los demandados con el perjuicio 
sufrido por los demandantes. 
 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
SÉPTIMA EXCEPCIÓN: ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 
El fundamento  del pago de perjuicios  que surge a consecuencia de un accidente de 
tránsito  tiene como finalidad  única la de restablecer  las cosas al estado en que se 
encontraban  antes de que el hecho dañoso o no  querido viniera a transformar  las 
circunstancias de los involucrados, sin que de ninguna manera  ese derecho o potestad 
supere los límites  y se traduzca  en un beneficio  adicional  sino que el mismo  debe 
corresponder  exclusivamente  a la pérdida  económica o moral ocasionada a los 
afectados. 
 
En el cobro de los perjuicios efectuados en la demanda que dio origen a la presente 
acción, se solicita el pago de perjuicios sin que se logre sustentar su cobro, máxime que 
dentro del proceso que hoy nos ocupa no están plenamente demostradas las 
pretensiones y los daños que pretende la parte actora hacer valer, toda vez que como lo 
reitero los perjuicios deben ser claramente probados y soportados dentro del proceso. 
 
Consecuentemente se está ante una insuficiencia de la prueba, de parte del que está 
encargado de producirla, arrojando como consecuencia la denegación de su pretensión. 
Así, la prueba incumbe a la parte demandante quien debe aportarla en su debida 
oportunidad para poder ser controvertida y evitar así que el demandado se le viole el 
derecho al debido proceso y de defensa. Por lo anterior, se puede concluir que los 
demandantes no han probado suficientemente su derecho, están infundados en sus 
pretensiones.   
 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
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OCTAVA EXCEPCIÓN: LAS MERAS EXPECTATIVAS NO SON INDEMNIZABLES 
 
Resulta claro que las meras expectativas no son indemnizables, como bien lo ha 
expresado reconocida doctrina, según la cual al exigir que el perjuicio sea cierto, se 
entiende que no debe ser por ello simplemente hipotético, eventual.  
 
Por su parte, dice la Corte en su jurisprudencia: “Es verdad averiguada que para el 
reconocimiento de un perjuicio se requiere, además de ser cierto y, en línea de 
principio, directo, que esté plenamente acreditado, en concordancia con la Ley, 
existiendo para ello libertad de medios probatorios”. 
 
Igualmente, tal como lo afirma el Doctor Óscar Marín Martínez en su libro Liquidación de 
perjuicios y ajuste de pérdidas de seguros: 
 

Solo es posible el reconocimiento de un perjuicio que realmente haya ocurrido, 
no se tienen en cuenta situaciones hipotéticas o historias que existan en la mente 
de quién pretende el reconocimiento de un detrimento, bien sea material o 
inmaterial. 
 
La certeza del daño está directamente relacionada con la materialidad del mismo 
y con las consecuencias que trae tal situación, las cuales, no pueden ser etéreas 
o superfluas. (Pp. 35,36) 

 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
NOVENA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD Y DE 
OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LOS DEMANDADOS 
 
Esta excepción se formula en vista de que en este caso no se reúnen los elementos para 
que se estructure la responsabilidad civil que pretende endosarse a la parte pasiva, 
como son el hecho, la culpa, el daño o perjuicio y la ineludible relación de causalidad 
entre el primero y este último. 
 
Así, en el asunto que nos ocupa para que pueda declararse el origen de una 
responsabilidad civil en cabeza de los demandados no basta con la simple formulación 
del cargo en su contra, sino que la carga de la prueba es de quien alegue un hecho del 
que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o económicas, y en este caso particular 
no se ha acreditado ni la culpa que pretende endilgarse a mi representada ni el 
supuesto perjuicio alegado. 
 
Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
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DÉCIMA EXCEPCIÓN: LA INNOMINADA 
 
Todo hecho que resulte probado en virtud del cual las leyes desconocen la existencia de 
la obligación, o la declara extinguida si alguna vez existió. 
 
Fundamento la anterior excepción en el hecho de que, conforme a la ley, el juez que 
conoce un litigio si encuentra probada alguna excepción no siendo de la prescripción, 
compensación y nulidad relativa que debe alegarse en la contestación de la demanda, la 
declare de oficio, aunque no se haya propuesto por el accionante de manera expresa. 
 
 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Por no asistirle razón jurídica a la parte demandante, niego y me opongo al derecho que 
pretenda invocar como fundamento de las pretensiones.  
 
En este orden de cosas, es claro, como lo sostuvo  el profesor  Valencia Zea y lo ha 
recogido la jurisprudencia de la Sala  de Casación Civil  de la Corte Suprema de Justicia, 
que en los eventos  en que existen  diferentes causas  de un daño, el compromiso de la 
responsabilidad  solo se podrá predicar  respecto  de quien genera la condición  o causa  
que efectivamente  lo produce y por eso la responsabilidad  civil/administrativa, no 
puede  deducirse si no cuando  proviene y se demuestra que fue generada  por el 
imputado. 
 
En relación con la imputación jurídica del daño, debe decirse que la Sala Plena de la 
Sección, en Sentencia del 19 de abril de 2012, unificó su posición para señalar que, al 
no existir consagración constitucional de ningún régimen de responsabilidad en especial, 
corresponde al Juez encontrar los fundamentos jurídicos de sus fallos, por lo que los 
títulos de imputación hacen parte de los elementos argumentativos de la motivación de 
la Sentencia. En este sentido se expuso: 
 

En lo que refiere al derecho de daños, como se dijo previamente, se observa que 
el modelo de responsabilidad estatal establecido en la Constitución de 1991 no 
privilegio ningún régimen en particular, sino que dejo en manos del Juez la labor 
de definir, frente a cada caso concreto, la construcción de una motivación que 
consulte razones, tanto fácticas como jurídicas que den sustento a la decisión que 
habrá.  
 
Por ello, la jurisdicción civil ha dado cabida a la adopción de diversos “títulos de 
imputación” como una manera práctica de justificar y encuadrar la solución de los 
casos puestos a su consideración, desde una perspectiva constitucional y legal, 
sin que ello signifique que pueda entenderse que exista un mandato 



 

Página 22 de 45 

 

constitucional que imponga al Juez la obligación de utilizar frente a determinadas 
situaciones fácticas un determinado y exclusivo título de imputación. 
 
En consecuencia, el uso de tales títulos por parte del Juez debe hallarse en 
consonancia con la realidad probatoria que se le ponga de presente en cada 
evento, de manera que la solución obtenida consulte realmente los principios 
constitucionales que rigen la materia de la responsabilidad extracontractual tal y 
como se explicó previamente en esta providencia. (C.E., Sec. Tercera, Sentencia 
2000-00389, abr. 13/2013. M.P. Hernán Andrade Rincón)  

 
Elementos de la responsabilidad en el Código Civil 
 
El antes mencionado alto Tribunal, con apoyo en el artículo 23411 del Código Civil, ha 
señalado como presupuestos axiológicos y concurrentes de la responsabilidad 
extracontractual, denominada también aquiliana2: “(i) el perjuicio padecido; (ii) el 
hecho intencional o culposo atribuible al demandado; y (iii) la existencia de un nexo 
adecuado de causalidad entre factores”3.  
 
El daño es entendido por la doctrina de esta Corte de la siguiente manera: 
 

La vulneración de un interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia 
de una acción u omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el 
patrimonio o la integridad personal, y frente al cual se impone una reacción a 
manera de reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es 
posible conseguir la desaparición del agravio4. 
 

El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del mismo, y la 
indemnización corresponde al resarcimiento o pago del “(…) perjuicio que el daño 
ocasionó (…)”5. 
 
Este último para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no eventual o hipotético. 
Es decir, “…cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] (…) no basta afirmarlo, 
puesto que es absolutamente imperativo que se acredite procesalmente con los medios 
de convicción regular y oportunamente decretados y arrimados al plenario…6. 
 

                                                           
1
 “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 

perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 
2
 Debe su nombre a la Lex Aquilia expedida en Roma hacia la mitad del siglo III a. de C. Marcó un hito 

histórico en el desarrollo jurídico de la civilización occidental, al sentar las bases para el enjuiciamiento de 

conductas originadas en actos ajenos al contrato (CASTRESANA, Amelia. “Nuevas lecturas de la 
Responsabilidad Aquiliana”. Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca. Madrid, 2001).  
3 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 
4 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 
5 Ídem. 
6
 CSJ SC 10297 de 2014. 
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En otras palabras, al margen de dejar establecida la autoría y existencia de un hecho 
injusto, el menoscabo que sufre una persona con ocasión del mismo, sólo podrá ser 
resarcible siempre y cuando demuestre su certidumbre, “porque la culpa, por censurable 
que sea, no los produce de suyo”7. También debe ser directo, esto es, que el quebranto 
irrogado se haya originado “con ocasión exclusiva del suceso arbitrario”8. 
 
 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDA 
 
 
Respecto al juramento estimatorio, dispone el artículo 206 del Código General del 
Proceso lo siguiente: 
 

Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago 
de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 
Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 
por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Sólo se considerará la 
objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la 
estimación. 
 
Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte 
que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la 
estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o 
cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que 
considere necesarias para tasar el valor pretendido. 
 
Modificado. L. 1743/2014, art. 13. Si la cantidad estimada excediere en el 
cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo 
el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, o quién haga sus veces, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y 
la probada. 
 
El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 
estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación 
de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 
derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 
condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el 
juramento. 

                                                           
7 CSJ SC G.J. T. LX, pág. 61.  
8 CSJ SC, Sentencia de 29 de julio de 1920 (G.J. T. XXVIII, pág. 139 y s.s). 
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El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 
compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 
 
PAR. -Parágrafo. También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, 
en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de 
los perjuicios. En este evento la sanción equivaldrá al cinco (5) por ciento del 
valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 

 
En ese orden de ideas, la parte demandante está pretendiendo el pago de unos daños 
que exceden la realidad de una eventual reparación, lanzando de manera apresurada 
cifras excesivas frente al concreto caso, teniendo como deber perentorio en las 
pretensiones de la demanda señalar razonablemente el monto al cual considera que 
asciende el perjuicio reclamado. 
 
Por lo tanto, me opongo a la condena económica en contra de mi representada respecto 
de los perjuicios enunciados por la accionante, pues como ya se ha indicado, no existe 
título de culpa, ni civil ni penalmente, por lo tanto, no se ha demostrado la 
responsabilidad de ninguno de los demandados por los daños objeto de la demanda.  
 
 

A LA CUANTÍA 
 
 
Me opongo a ella por ser improcedente y falta de sustento legal y probatorio. 
 
 

COMPETENCIA - PROCEDIMIENTO 
 
 
Es usted señor Juez competente por los factores de la competencia que se enuncian y el 
procedimiento que se ha impulsado, por el lugar donde ocurrieron los hechos. 
 
 

A LAS PRUEBAS 
  
 
Sírvase Señor Juez, darles el justo valor probatorio que les asigna la ley y me opondré a 
ellas en el momento procesal oportuno, además me reservo el derecho de interrogar y 
contrainterrogar a los testigos que sean decretados y citados por el Despacho. 
 
 
 



 

Página 25 de 45 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

- Respetuosamente solicito al señor Juez se sirva ordenar la práctica de 
INTERROGATORIO DE PARTE a la parte demandante, para que en fecha y hora 
que usted se servirá fijar comparezcan a su Despacho a absolver CUESTIONARIO 
que en forma verbal o escrita les he de formular en relación a los hechos y 
pretensiones de la presente acción judicial. 

 
 

TESTIMONIAL 
      

- Comedidamente solicito a usted señor Juez, se sirva ordenar la recepción del 
agente de tránsito de placa No. 010, WILDER AUGUSTO MARTÍNEZ ORTIZ, 
que conoció del accidente, a fin de que rinda declaración referente a los hechos 
de la demanda y su contestación, en especial en relación directa con el accidente 
objeto de la presente demanda. La citación al agente quedaría a cargo de la 
suscrita teniendo en cuenta que la misma se debe realizar a Secretaría de 
Movilidad de Palmira. 
 

- Comedidamente solicito a usted señor Juez, se sirva ordenar la recepción del 
agente de tránsito de placa No. 340, BERNARDO VALLE HERNÁNDEZ, que 
conoció del accidente, a fin de que rinda declaración referente a los hechos de la 
demanda y su contestación, en especial en relación directa con el accidente 
objeto de la presente demanda. La citación al agente quedaría a cargo de la 
suscrita teniendo en cuenta que la misma se debe realizar a la Secretaría de 
Movilidad de Palmira. 
 

Así mismo, respetuosamente solicito al señor Juez se me permita intervenir en las 
audiencias en que se recepcionen los testimonios solicitados por las partes, en 
cumplimiento de los principios constitucionales de defensa, debido proceso y 
contradicción. 
 
 
DOCUMENTALES  
 

- Copia de la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 
No. 2000023807, con vigencia desde el 16/04/2019 hasta el 16/04/2020. Y su 
clausulado general. 
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CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 

Aunque en el escrito de la demanda no se establece un acápite de hechos, se indicará 

que entre mi procurada y la empresa TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., 

como tomador, y como asegurado el vehículo de placas TWJ476, se concertó el 

contrato de seguro documentado en la PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS 

DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807, con vigencia desde el 16/04/2019 hasta 

el 16/04/2020, con el cual se contrataron los siguientes amparos: 

 
 
No obstante lo anterior, la póliza aludida como cualquier contrato de seguro, se 
circunscribe estrictamente a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, 
las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus 
límites, sumas aseguradas, deducibles, las exclusiones de amparo, su vigencia, etc., 
luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el 
asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la 
relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido de 
las condiciones de la correspondiente póliza.  
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 
Para resolver lo concerniente a la relación sustancial que sirve de base a la convocatoria 
de mi procurada, respetuosamente manifiesto que a pesar de la ausencia de 
responsabilidad de los demandados, señor  ENRIQUE LABIO, TRANSPORTES 
EXPRESO PALMIRA S.A., PALMIRA S.A. y mi representada la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en torno a los hechos en que se fundamenta la 
demanda, en el improbable evento de que prosperaren una o algunas de las 
pretensiones del libelo, en gracia de discusión y sin que esta observación constituya 
aceptación de responsabilidad alguna, mi procurada se opone a la prosperidad de lo que 
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se pretenda con el llamamiento en garantía en la medida en que exceda los límites y 
coberturas acordadas y/o desconozca las condiciones generales y particulares de la 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807 y las 
disposiciones que rigen el contrato de seguro, así como también si exceden el ámbito 
del amparo otorgado o no se demuestra la realización del riesgo asegurado y se 
encuentren prescritas las acciones que se derivan del contrato de seguro. 
 
Así, se precisa que la aseguradora sólo está obligada a cubrir valores dentro del marco 
de las condiciones generales y particulares de las pólizas de seguro que sirvieron de 
base a la convocatoria de mi representada, pues allí se estipularon las condiciones, los 
límites, vigencia, los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, los 
deducibles pactados, etc. 
 
Entonces, -reiterando-, la póliza de seguro y sus amparos opera con estricta sujeción a 
las condiciones particulares y generales del contrato de seguro, mismas que determinan 
el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sublímites, 
sumas aseguradas, deducibles, las exclusiones de amparo, etc. Luego son estas 
condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por 
eso el juzgador debe sujetar su pronunciamiento al contenido de las condiciones de la 
correspondiente póliza. 
 
La obligación del asegurador no nace en cuanto no se cumple la condición pactada de la 
que pende su surgimiento, condición esa que es la realización del riesgo asegurado o 
siniestro, ósea, que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el amparo 
otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra causa 
convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la eventual obligación 
indemnizatoria está supeditada al contenido de las citadas pólizas, es decir a sus 
diversas condiciones, al ámbito de los amparos, a la definición contractual de su alcance 
o extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, etc. 
 
 

EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807 QUE 
AMPARA AL VEHÍCULO DE PLACAS TJW476 
 
El contrato de seguro es regido por el Código del Comercio, el cual en el artículo  1036  
indica  que  es  un  contrato: consensual,  bilateral,  oneroso, aleatorio y de ejecución 
sucesiva: 
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Artículo 1602 del C.C. <los contratos son ley para las partes>. Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado 
sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 
 
Artículo 1044 del Código de Comercio “el asegurador puede proponer al 
beneficiario, todas las excepciones que podía alegar contra tomador y asegurado, 
si son personas distintas, lo cual ocurre en el presente asunto. 

 
El parágrafo del artículo 1047 del mismo Código subrogado por el artículo 2o. de la Ley 
389 de 1997, indica que “en los casos en que no aparezca expresamente acordadas, se 
tendrán como condiciones del contrato aquellas de la póliza o anexo que el asegurador 
haya depositado en la Superintendencia Bancaria para el mismo ramo, amparo, 
modalidad del contrato y tipo de riesgo”. 
 
Las condiciones generales de la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO No. 2000023807, con vigencia desde el 16/04/2019 hasta el 16/04/2020., 
expedida por la Sucursal Cali, son las contenidas en la forma 10-02-2020-1317-P-06- 
PPSUS10R00000013-D001, las cuales son de conocimiento público, toda vez que 
pueden ser consultadas en la página www.superfinanciera.gov.co, por funciones 
jurisdiccionales, jurisprudencia, buscar, consulte las condiciones generales de su póliza y 
también se pueden descargar en la página de la aseguradora 
www.mundialdeseguros.coop, por productos, seguros de autos y rc. fueron enviadas 
junto con la póliza al tomador. 
 
El legislador facultó a las aseguradoras para establecer las cláusulas contractuales, 
incluso aquellas de contenido subjetivo que se constituyen en ley para las partes como 
se determina en el artículo 1602 del Código Civil y los artículos 1056 del Código de 
Comercio: 
 

Artículo 1056. <Asunción De Riesgos>. Con las restricciones legales, el 
asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 
estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado. 

 
La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual está sujeta al cumplimiento de 
condiciones legales y contractuales, entre las que cabe destacar las siguientes: 
 

 Para que se afecte, el tomador o el asegurado debieron haber incurrido en una 
acción u omisión al conducir el vehículo de placa TJW476, por la cual sean 
declarados civilmente y extracontractualmente responsables, causando una 
lesión, muerte a terceros o a sus bienes, a través de un accidente de un tránsito 
en el cual se vea involucrado el vehículo amparado en la caratula de la póliza. 
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 El siniestro así ocurrido debe estar previsto dentro la vigencia asegurada y los 
amparos contractados. 

 Es necesario analizar que no se presente ninguna causal de inexistencia del 
contrato de seguro como falta de interés asegurable, el no pago de la prima o el 
haber incurrido en una causal de exclusión legal o contractual, es decir, culpa 
exclusiva de víctima, culpa de un tercero, caso fortuito o fuerza mayor o las 
exclusiones pactadas en el numeral dos de las condiciones generales contenidas 
en la 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001 las cuales hacen parte 
del contrato de seguro. 

 Es de especial importancia verificar si los perjuicios a que eventualmente estaría 
condenado el asegurado estén cubiertos o no en la póliza contratada y tener en 
cuenta la cláusula 5.3 donde se establece que la póliza opera en exceso de los 
amparos del SOAT, FOSYGA y sistema de seguridad social. 

 En caso de un eventual fallo adverso que vincule a la COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A., solo se responderá por los perjuicios causados que estén 
cubiertos por los amparos de la póliza contratada, que no estén excluidos, a los 
que sea condenado el tomador o el asegurado y hasta el valor asegurado del 
amparo afectado lesiones o muerte a una persona y en caso de afectarse y 
pretenderse y probarse daños a bienes de terceros, se deberá descontar el 
deducible pactado en la póliza el cual es a cargo del asegurado. 

 
Por lo anterior respetuosamente solicito al Despacho en caso de que prosperen las 
pretensiones de los demandantes contra mi representada, tener en cuenta que las 
mismas deberán resolverse dentro de los parámetros establecidos en el contrato de 
seguro suscrito y sus condiciones particulares y generales. 
 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: LÍMITES MÁXIMOS DE LA EVENTUAL 
RESPONSABILIDAD O DE LA EVENTUAL OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA QUE 
SE ATRIBUYE A LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EN RAZÓN DE LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807 Y LAS 
CONDICIONES DEL SEGURO QUE ENMARCAN LAS OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES 
 
Pese a la ausencia de fundamento de la acción y la carencia de los derechos invocados 
por la parte actora, en gracia de discusión y sin que la presente constituya el 
reconocimiento de obligación alguna de mi representada, cabe  mencionar que en el 
remoto evento de que prospere una o algunas de las pretensiones del libelo genitor, se 
destaca que en el contrato de seguro, se estipularon las condiciones, los límites, los 
amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, los deducibles pactados, 
etc., de manera que exclusivamente son estos los parámetros que determinarían en un 
momento dado la posible responsabilidad que podría atribuirse a mi poderdante, en 
cuanto enmarcan la obligación condicional que contrajo y las diversas cláusulas del 
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aseguramiento, incluso y sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneran de 
responsabilidad, que pido declarar en el fallo. 
 
Todo pronunciamiento se debe ceñir al condicionado particular y general del contrato de 
seguro ya que, como lo dijo la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia: 
 

“(…) son la columna vertebral de la relación aseguraría y junto con las condiciones 
o cláusulas particulares del contrato de seguros conforman el contenido de éste 
negocio jurídico, o sea el conjunto de disposiciones que integran y regulan la 
relación. Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están 
llamadas a aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el 
mismo asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están 
destinadas a delimitar de una parte la extensión del riesgo asumido por el 
asegurador de tal modo que guarde la debida equivalencia con la tarifa aplicable al 
respectivo seguro y, de otra, a regular las relaciones entre las partes vinculadas al 
contrato, definir la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y observancia 
de las obligaciones o cargas que de él dimanan(…)”  (Negrilla y subrayado ajeno al 
texto). 

 
Por lo tanto, son las condiciones de la póliza las que enmarcan las obligaciones del 
asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones 
generales y particulares del contrato de seguro. Vale la pena recordar al respecto que el 
contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del asegurador, (la de 
indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Artículos 1045,1536 y 
1054 ibídem). 
 
Es importante mencionar que la en la caratula de la PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807, se estipuló los siguientes amparos y 
límites asegurados: 
 
“(…)  

 
 
(…)” (Negrilla ajena al texto). 
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En efecto, en las Condiciones Generales del contrato de seguro aludido por la 
convocante se definió el amparo en los siguientes términos: 
 

“(…) DEFINICIÓN DE AMPAROS 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR: 
 
3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES, CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS 
Y DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 
ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO 
DESCRITO EN LA PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO 
VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO RESULTADO DE UN SÓLO 
ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO ASEGURADO, O CUANDO 
EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL LUGAR DONDE 
HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES 
RESULTADO DE ESE HECHO. 
 
EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
REPRESENTA EL LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS 
A BIENES DE TERCEROS Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, 
INCLUIDOS LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL 
DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA POLIZA EN TODO CASO LA 
INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO PARA EL 
AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO 
 
3.2. AMPARO PATRIMONIAL 
SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA 
PÓLIZA, AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS 
SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O 
CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE 
CONTRA DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA 
INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A 
MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL ASEGURADO, SUS PARIENTES EN 
LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE 
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CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 
(…)” 

 
Igualmente en el citado clausulado, en cuanto al Límite de Responsabilidad de la 
compañía de seguros, se convino: 
 

“(…)  SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
 
LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA 
RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ: 
 
5.1. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
“DAÑOS A BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA 
DESTINACIÓN ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES 
DE TERCEROS, SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO. 
 
5.2. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
“MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA 
PERSONA. 
 
5.3. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
“MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO 
DE MUERTOS O LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO SINIESTRO, 
SUBSISTIENDO PARA CADA UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO 
EN LA CARATULA. 
 
5.4. LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN 
EXCESO DE LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS 
GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS 
GASTOS FUNERARIOS DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE 
SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR 
EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES. (…)” (Negrilla y 
subrayado ajeno  al texto). 
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En este punto impera el precepto del artículo 1079 del C. de Co., conforme al cual el 
asegurador estará obligado a responder únicamente hasta concurrencia de la suma 
asegurada, sin excepción y sin perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta 
clase de pólizas. 
 
Bajo tal contexto, emerge con claridad que en el evento de presentarse otras 
reclamaciones o demandas para obtener indemnizaciones que afecten la póliza de 
seguro, se entenderán como una sola pérdida y la obligación de mi representada 
estará limitada a la suma asegurada señalada en cada certificado de la póliza, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 1079 y 1089 del C. de Co. Es decir que el 
límite agregado anual del valor asegurado por vigencia se reducirá en la suma de los 
montos de las indemnizaciones pagadas. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el contrato de seguro, la suma indicada en la carátula 
de la póliza es el límite máximo de responsabilidad de la Compañía por todos los daños 
y perjuicios causados por todos los siniestros reclamados durante la vigencia del 
seguro, en ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de la compañía puede 
exceder ese límite durante la vigencia, aunque durante el mismo periodo ocurran uno o 
más siniestros.  
 
En efecto, la responsabilidad de la Compañía por todo concepto, no excederá del valor 
indicado en la carátula de la póliza para la suma de todos los siniestros amparados 
durante la vigencia anual de la póliza y que se entenderá como una sola pérdida o 
evento la suma total de pérdidas o reclamaciones que se ocasionen por la ejecución 
reiterada del mismo acto por la misma o mismas personas y el pago de la 
indemnización de un siniestro por parte de la Compañía libera a ésta de cualquier 
responsabilidad futura que se derive de dicho siniestro. 
 
En virtud de lo expuesto, y para efectos de la decisión que ese Despacho debe tomar 
en relación con las peticiones que se concretan en el llamamiento en garantía, me 
reservo el derecho de informar cualquier otra demanda o reclamación que se llegare a 
presentar en virtud del contrato de seguro suscrito, así como de los desembolsos que 
con cargo a la póliza, durante la vigencia respectiva, realice mi representada por 
concepto de indemnización. 
 
Así las cosas, las obligaciones de la aseguradora están estrictamente sujetas a las 
condiciones de la póliza, con sujeción a los límites asegurados y  a la demostración 
(por parte del beneficiario) del perjuicio alegado y su cuantía, siempre y cuando no se 
configure una causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro.  
 
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
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TERCERA EXCEPCIÓN: DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado 
se reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la 
Aseguradora, por lo tanto a medida que se presenten reclamaciones por los otros 
beneficiarios y la aseguradora efectué una oferta indemnizatoria o pago de la 
obligación, el valor asegurado disminuirá en esos importes, siendo necesario que para la 
fecha del decreto de pruebas, el Despacho requiera a mi representada la certificación de 
disponibilidad del valor asegurado por el amparo de lesiones o muerte a varias 
personas, toda vez que es posible que el valor asegurado haya disminuido o se haya 
agotado, caso último en que no habría lugar a cobertura alguna. 
 
 
CUARTA EXCEPCIÓN: CUANTÍA MÁXIMA DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
Sin que implique aceptación alguna de responsabilidad, me permito formular la 
excepción de cuantía máxima de la indemnización, manifestando que dentro de los 
límites indicados la indemnización no excederá en ningún caso del valor real del interés 
asegurado en el momento del siniestro. 
 
 
QUINTA EXCEPCIÓN: LOS AMPAROS DE LA COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807, OPERAN EN EXCESO DE 
LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD Y SISTEMA DE RIESGOS PROFESIONALES 

 
Formulo ésta excepción, en razón a que en las Condiciones Generales de la PÓLIZA DE 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807, se estipuló que las 
coberturas operan en exceso de los pagos efectuados en razón del Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito (SOAT), SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y 
SISTEMA DE RIESGOS PROFESIONALES, a la que se encuentren afiliadas las víctimas. 
 
En efecto, en las condiciones generales de la PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807se estipuló:  

 
“(…)  SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
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LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA 
RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ: 
 
5.1. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
“DAÑOS A BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA 
DESTINACIÓN ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES 
DE TERCEROS, SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO. 
 
5.2. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
“MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA 
PERSONA. 
 
5.3. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
“MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO 
DE MUERTOS O LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO SINIESTRO, 
SUBSISTIENDO PARA CADA UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO 
EN LA CARATULA. 
 
5.4. LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN 
EXCESO DE LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A 
LOS GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y 
HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A 
QUIEN REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES. (…)” (Negrilla y 
subrayado ajeno  al texto). 
  

Por lo anterior, el alegado perjuicio deberá estar debidamente acreditado de manera 
que se tenga una certeza sobre lo que no hubiere cubierto el SOAT, SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SISTEMA DE RIESGOS PROFESIONALES para su 
efectivo reconocimiento. 
 
Solicito Señor Juez, declarar probada ésta excepción.  
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SEXTA EXCEPCIÓN: EXCLUSIONES PACTADAS EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807 EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 de norma Comercial podrá, 
a su arbitrio asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés 
asegurado, por lo tanto es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo 
contrato donde se determinan o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o 
extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el amparo opera, las causales de 
exclusión o en general las de exoneración, además de las de origen legal, etc., y por 
tanto son esos los parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al 
resolver cualquier pretensión que se base en la correspondiente póliza. Luego 
obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar contractualmente los riesgos 
que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de Comercio. 
 
De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador 
(arts. 1056 y 1127 del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan 
esas normas a los sujetos contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-
causa (responsabilidad civil) sino a la relación riesgo-efecto9, es decir, que resulta válido 
delimitar los efectos de la materialización del riesgo y el carácter patrimonial del mismo, 
asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en todo o en parte, conforme al 
desarrollo jurisprudencial del Derecho de Daños. 
 
La Ley 45 de 1990 en su artículo 84, que modificó el artículo 1127 ibídem, define el 
seguro de responsabilidad como aquel que: 
 

"(…) impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad 
en que incurra de acuerdo con la ley y que tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima (...)” 

 
Luego, en tratándose de seguros de responsabilidad, para que nazca la obligación del 
asegurador de indemnizar los perjuicios, dicha obligación ha de estar expresamente 
estipulada en el respectivo contrato. 
 
En ese contexto normativo y conforme al tenor literal de las condiciones generales de la 
póliza utilizada para la convocatoria de mi representada se establecieron las siguientes 
exclusiones: 
 

“(…) 2. EXCLUSIONES 
 
2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

                                                           
9Cfr. Ossa. G. J. Efrén. Op Cit. Pág. 111 
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2.2. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR 
BIENES TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
2.3. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS 
BIENES TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
2.4. CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O 
REALICE ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL  
 
2.5. DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O 
ASEGURADO Y/O CONDUCTOR. 
 
2.6. MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O 
COMPAÑERO (A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O 
AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS 
O CONDUCTOR AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
2.7. DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS. 
 
2.8. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO 
AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA 
DE LA POLIZA  
 
2.9. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE 
SE ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE 
BAJO LA CUSTODIA DE UN TALLER. 
 
2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS, 
SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 
 
2.11. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL A TÍTULO DE 
SUBROGACIÓN, REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE 
DE EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y 
ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE 
MEDICINA PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE 
LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE 
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SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES 
RECONOCIDOS POR ESTAS, CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES 
LEGALES Y/O CONTRACTUALES. 
 
2.12. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
 
2.13. CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O 
EXPLOSIVAS Y ESTA SEA LA CAUSA DEL SINIESTRO. 
 
2.14. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA 
FUERE FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA 
CATEGORÍA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA. 
 
2.15. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA, SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.  
 
2.16. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR 
DECISIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE 
ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER 
AUTORIDAD. 
 
2.17. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL 
PAÍS, SU MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO 
OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA 
SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR EL TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO. 
 
2.18 LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, 
CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA, BOICOTEOS, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA 
QUE LA DETERMINE.  
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2.19. LAS LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.  
 
2.20. LAS LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS 
CUANDO EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE 
ENCUENTRE CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS. (…)” 

 
Consecuentemente, si se configura cualquiera de las causales de exclusión aludidas en 
las condiciones particulares y generales de la PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807, debe exonerarse a la aseguradora que 
represento, de toda obligación indemnizatoria. 
 
 
SÉPTIMA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 
INTERESES O SANCIONES MORATORIAS 
 
De acuerdo con la Jurisprudencia actual, la Compañía de Seguros llamada en garantía 
no está en la obligación de indemnizar sumas de dinero por intereses moratorios o 
indexaciones a que pueda salir condenada la parte demandada. 
 
El contrato es ley para las partes, así lo dispone el artículo 1602 del C.C., que a su texto 
reza: 
 

“Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y 
no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas 
legales”  

 
Las condiciones generales y particulares del contrato de seguros junto con sus 
exclusiones deben interpretarse de manera literal y restringida. Esto significa, que a los 
contratantes no les es dable interpretar el contrato de manera aparente con el propósito 
de inferir riesgos o condiciones que no se han convenido, ni tampoco hacer 
interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados extensivos de amparo de 
riesgos a otros casos que por su carácter limitativo o excluyente son de interpretación 
restringida. 
 
La presente excepción de fondo la edifico en el hecho que, si bien es cierto, en la 
eventualidad de una sentencia condenatoria en contra de los demandados, por el 
fenómeno de la solidaridad, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., tan solo 
responderá hasta el límite contratado en la PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO No. 2000023807, con vigencia desde el 16/04/2019 hasta 
el 16/04/2020. 
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De otra parte, la legislación comercial vigente tiene consagrado dentro de su 
normatividad como contrato típico, el de seguros, dándole una connotación especial y 
regulándolo de forma precisa. 
 
Es así como el artículo 1036 del C. Co, señala las características del mismo, 
estableciendo entre otros que tiene el carácter  de ser consensual, bilateral. 
 
Ahora bien, dentro del contenido de la póliza previsto en el artículo 1047 ibídem, se 
establece en el numeral 11, ”Las demás condiciones particulares que acuerden 
los contratantes”. 
Por disposición legal en el seguro de responsabilidad civil la víctima se convierte en 
beneficiario de la indemnización, así lo prevé el artículo 1127 de la misma normatividad, 
por consiguiente tiene a su haber acción directa contra el asegurador (artículo 1133 del 
C. Co). 
Establece lo anterior, frente a los beneficiarios del contrato por consagración legal el 
asegurador podrá oponerle las mismas excepciones que tuviere contra el tomador o el 
asegurado (artículo 1044 del C. Co). 
 
 
OCTAVA EXCEPCIÓN: INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DERIVADAS DEL 
CONTRATO DE SEGURO, PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 
2000023807, EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
Conforme al artículo 1077 del Código de Comercio, según el cual corresponde al 
asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida. Se 
tiene que a raíz de la expedición de la Ley 45 de 1990 el beneficiario entra a ser parte 
de la relación contractual del seguro, ostentando por tanto las mismas obligaciones y 
cargas del tomador, asegurado y beneficiario. 
 

“(…) ARTÍCULO 1077. <CARGA DE LA PRUEBA>. Corresponderá al asegurado 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 
caso. 
 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 
responsabilidad. (…)”  

 
Sobre el asegurador recae la carga de probar los hechos y circunstancias que excluyan 
su responsabilidad, esto es “la prueba de que el siniestro ha sido causado por un riesgo 
excluido” o fuera de la vigencia del contrato. “Dadas las especialísimas características 
que individualizan a esta clase de contratos de seguros de responsabilidad Civil se debe 
de indicar  que al tomador del contrato de seguro, le corresponde cumplir con las 
obligaciones propias de cualquier tomador ordinario como las de declarar el estado del 
riesgo (artículo 1058 C. de Co.), pagar la prima (artículo 1066 C. de Co.), mantener el 
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estado del riesgo (artículo 1060 C. de Co.), notificar sobre circunstancias sobrevivientes 
que agraven o varíen el riesgo (artículo 1066 C. de Co.), dar aviso del acaecimiento de 
un siniestro (artículo 1075 C. de Co.), etc., "  
 
Cargas que no han sido cumplidas por el asegurado y que en virtud al principio de la 
comunicabilidad de las excepciones que se deriva del artículo 1041 del Código de 
comercio en donde se indica que puede el asegurador pedir el cumplimiento de las 
cargas a quien este en posición de cumplirlas por lo que una objeción  en virtud del 
carácter de las cargas derivadas de la relación contractual del seguro pueden ser 
oponibles al beneficiario o al asegurado. 
 

“(…) ARTÍCULO 1041. <OBLIGACIONES A CARGO DEL TOMADOR O 
BENEFICIARIO>. Las obligaciones que en este Título se imponen al asegurado, se 
entenderán a cargo del tomador o beneficiario cuando sean estas personas las que 
estén en posibilidad de cumplirlas. (…)”. 

 
Es como en el clausulado General anexo a la póliza se indicó: 
 

“(…) 7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO 
 
7.1 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS 
MUNDIAL: 
 
• DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA 
DELSINIESTRO 
 
• A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
7.2 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN 
LAS RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, 
PREVIO AVISO A SEGUROS MUNDIAL 
 
7.3 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O 
EL BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE 
QUE DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA 
EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO. 
 
SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS 
MUNDIAL 



 

Página 42 de 45 

 

PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE 
CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.  (…)” 

 
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 
 
NOVENA EXCEPCIÓN: CARENCIA DE SOLIDARIDAD DE LA COMPAÑIA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
La solidaridad implica que a pesar de haber varios sujetos obligados y/o varios 
acreedores la prestación es única, como único es el vínculo obligacional. O sea que 
todos los acreedores y todos los deudores forman respectivamente una sola parte. Por 
eso cualquier acreedor puede requerir a cualquiera de los deudores que cumpla la 
prestación por entero, y cualquier deudor se libera y libera a los demás deudores, 
pagando el total a cualquier acreedor, salvo que alguno de los acreedores hubiera 
presentado demanda, en cuyo caso, debe pagarse a ese acreedor. 
 
Es sabido entonces que la fuente de las obligaciones solidarias se encuentra en un 
contrato o en la Ley. Para este caso particular tenemos que no existe ningún tipo de 
solidaridad entre la aseguradora a la que represento y el tomador, asegurado del 
contrato de seguro, pues esta relación tiene como fuente el contrato de seguro, pero 
este en su clausulado y sus condiciones jamás indica de manera expresa que la 
obligación contraída sea solidaria. Esta se limita únicamente al valor asegurado tanto la 
de las expresadas en la caratula de póliza como en el clausulado anexo. Liberándose la 
compañía de su obligación condicional hasta el límite de ese valor asegurado y 
determinado, que lleva consigo el pago para algunos amparos de un deducible como 
cuota de daño para que opere la indemnización reclamada y sujeta a los límites por 
evento. 
 
Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 
 
DÉCIMA EXCEPCIÓN: EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 
Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, a pesar de la 
ausencia de cobertura, como se expuso con antelación, debe hacerse énfasis en que la 
obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado 
en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de inoperancia del 
contrato de seguro, convencionales o legales.  Esto significa que la responsabilidad se 
predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del respectivo 
contrato según su texto literal, y por supuesto la obligación indemnizatoria o de 
reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, siendo éste el 
tope máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros 
de daños y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en particular, en 
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su Artículo  1079 establece “.... El asegurador no estará obligado a responder sino hasta 
concurrencia de la suma asegurada....”. 
 
Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no 
se cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que 
es la realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión 
efectivamente esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure 
una exclusión de amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de 
responsabilidad, por ende la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al 
contenido de cada póliza, es decir a sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la 
definición contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados para cada 
riesgo tomado.  
 
La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier 
contrato de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus 
condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, 
así como sus límites, sumas aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier 
siniestro debe asumir la entidad asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, 
etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae 
el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la 
relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido de 
las condiciones de la póliza. 
 
Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora 
depende estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura 
exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a 
cualquier evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de 
amparo. 
 
Respetuosamente solicito declarar probada la presente excepción. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA EXCEPCIÓN: LA INNOMINADA 
 
Todo hecho que resulte probado en virtud del cual las leyes desconocen la existencia de 
la obligación, o la declara extinguida si alguna vez existió. 
 
Fundamento la anterior excepción en el hecho de que, conforme a la ley, el juez que 
conoce un litigio si encuentra probada alguna excepción no siendo de la prescripción, 
compensación y nulidad relativa que debe alegarse en la contestación de la demanda, la 
declare de oficio, aunque no se haya propuesto por el accionante de manera expresa. 
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A LAS PRUEBAS 
  
 
Sírvase Señor Juez, darles el justo valor probatorio que les asigna la ley y me opondré a 
ellas en el momento procesal oportuno, además me reservo el derecho de interrogar y 
contrainterrogar a los testigos que sean decretados y citados por el Despacho. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
- Respetuosamente solicito al señor Juez se sirva ordenar la práctica de 

INTERROGATORIO DE PARTE a la parte demandante, para que en fecha y hora 
que usted se servirá fijar comparezcan a su Despacho a absolver CUESTIONARIO 
que en forma verbal o escrita les he de formular en relación a los hechos y 
pretensiones de la presente acción judicial. 

 
 

TESTIMONIAL 
      

- Comedidamente solicito a usted señor Juez, se sirva ordenar la recepción del 
agente de tránsito de placa No. 010, WILDER AUGUSTO MARTÍNEZ ORTIZ, 
que conoció del accidente, a fin de que rinda declaración referente a los hechos 
de la demanda y su contestación, en especial en relación directa con el accidente 
objeto de la presente demanda. La citación al agente quedaría a cargo de la 
suscrita teniendo en cuenta que la misma se debe realizar a Secretaría de 
Movilidad de Palmira. 
 

- Comedidamente solicito a usted señor Juez, se sirva ordenar la recepción del 
agente de tránsito de placa No. 340, BERNARDO VALLE HERNÁNDEZ, que 
conoció del accidente, a fin de que rinda declaración referente a los hechos de la 
demanda y su contestación, en especial en relación directa con el accidente 
objeto de la presente demanda. La citación al agente quedaría a cargo de la 
suscrita teniendo en cuenta que la misma se debe realizar a la Secretaría de 
Movilidad de Palmira. 
 

Así mismo, respetuosamente solicito al señor Juez se me permita intervenir en las 
audiencias en que se recepcionen los testimonios solicitados por las partes, en 
cumplimiento de los principios constitucionales de defensa, debido proceso y 
contradicción. 
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DOCUMENTALES  
 

- Copia de la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 
No. 2000023807, con vigencia desde el 16/04/2019 hasta el 16/04/2020. Y su 
clausulado general. 

 
 

ANEXOS 
 
 

- Poder general conferido mediante escritura pública.  
- Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional que me acredita como abogada. 
- Copia del certificado de existencia y representación legal de la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., expedido por la SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA. 

- Copia de la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 
No. 2000023807, con vigencia desde el 16/04/2019 hasta el 16/04/2020. Y su 
clausulado general. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
A mi poderdante, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se le puede notificar 
a la dirección Calle 33 No. 6B-24 en la ciudad de Bogotá, teléfono (601) 2855600, 
correo electrónico mundial@segurosmundial.com.co  
 
Las notificaciones personales las recibiré en su despacho o en mi oficina de Abogada 
ubicada en la Calle 29 No. 27-40, oficina 604, Edificio Banco de Bogotá de la ciudad de 
Palmira, teléfonos (602) 2859637 - 3176921134, correo electrónico 
firmadeabogadosjr@gmail.com     
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA 
C.C. No. 31.167.229 de Palmira - Valle 
T.P. No. 89930 del C.S. de la J. 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:firmadeabogadosjr@gmail.com
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HOJA No.

TELEFONO 6644690

TOMADOR TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. No IDENTIDAD 890302849

DIRECCION CARRERA 34 N.10. 229 CIUDAD YUMBO VALLE TELEFONO 6644690

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 25/01/2022 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL CALITIPO DE DOCUMENTO

2000023807 No ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 890302849

DIRECCION CIUDAD

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 120 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 120 SMMLV 10% minimo 2 SMMLV

0:00 Horas 16/04/2019

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 240 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 16/04/2019 0:00 Horas 16/04/2020 366

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 16/04/2020

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

YUMBO VALLE

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASDELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS.

PLACA: TJW476

MARCA: RENAULT

MODELO: 2013

NUMERO DE MOTOR: G9UA754C274307   

CLASE: MICROBUS>10PASAJEROS

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

16/05/2019

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.
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CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1.	 AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2.	 AMPARO PATRIMONIAL
1.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

2.	 EXCLUSIONES

2.1.	 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4.	 CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5.	 DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6.	 MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7.	 DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8.	 LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9.	 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10.	 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11.	 DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13. 	 CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14. 	 CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15. 	 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17. 	 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18 	 LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3.	 DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2.	 AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.  	 EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2.	 EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3.	 LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4.	 DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1)	 EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.



8 9

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

2)	 EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3)	 EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5.	 SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
	 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4. 	 LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6.	 AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1	 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

•	 DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

•	 A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2	 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3	 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1.	 FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

•	 PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

•	 COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

•	 LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

•	 COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2.	 FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9.	 TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10. 	ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11. 	DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1 	 CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2 	 CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.
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DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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fundamento en lo ordenado por el inciso primero del articulo 89 del Decreto Ley 960 de
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a O5 CERTIFICA:d 1 cO

CO

XI 5
Que mediante escritura publica numero 22230 del 26 de noviembre de 2018, se 
otorgo poder especial, de COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla 
"SEGUROS MUNDIAL". con Nit No 860.037.013-6, representado legalmente por 
JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, identificado(a) con cedula de 
ciudadania No.19.480.687 de Bogota D.C. a favor de: JOSE FERNANDO ZARTA 
ARIZABALETA identificado(a) con la cedula de ciudadania No.79.344.303, LUIS 
FERNANDO URIBE DE URBINA identificado(a) con la cedula de ciudadania 
No.79.314.754, CATALINA BERNAL RINCON identificado(a) con la cedula de 
ciudadania No.43.274.758, JULY ALEJANDRA REY GONZALEZ identificado(a) 
con la cedula de ciudadania No.1.121.832.783, JACQUELINE ROMERO 
ESTRADA identificado(a) con la cedula de ciudadania No.31.167.229, DANIEL 
JESUS PENA ARANGO 
No.91.227.966, CAROLINA GOMEZ GONZALEZ identificado(a) con la cedula de 
ciudadania No.1.088.243.926, LUIS HUMBERTO USTARIZ GONZALEZ 
identificado(a) con la cedula de ciudadania No.79.506.641, RAFAEL ALBERTO 
ARIZA VESGA identificado(a) con la cedula de ciudadania No.79.952.462, 
ARTURO SANABRIA GOMEZ identificado(a) con la cedula de ciudadania 
No.79.451.316, ANDREA JIMENEZ RUBIANO identificado(a) con la cedula de 
ciudadania No.46.373.170, ENRIQUE LAURENS RUEDA identificado(a) con la 
cedula de ciudadania No.80.064.332, ALEXANDRA PATRICIA TORRES 
HERRERA identificado(a) con la cedula de ciudadania No.52.084.232 y JUAN 
PABLO ARAUJO ARIZA identificado(a) con la cedula de ciudadania 
No.15.173.355.
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DANIEL R. PALACIOS RUBIO 
NOTARIO TITULAR
Codigo 1100100029 

NIT. 19.247.148-1
notaria29

!Xl cue UlO Di SOCOlA D.C

Que mediante escritura pubiica No. 4080 del 04 de Marzo de dos mil veinte 
veinte (2020) de la Notaria 29 del circulo de Bogota D.C. se revoco parcialmente a
DIANA MARCELA NEIRA HERNANDEZ

Que revisado el original de la citada escritura, esta NO CONTIENE NOTA 
ALGUNA DE REVOCATORIA TOTAL O PARCIAL por lo que se presume 
VIGENTE en SU tenor literal. (Inciso 1° Art. 89 Decreto 019/2012; Instruction Administrativa N° 5 de 
2011 Superlntendencia de Notariado y Registro).

Para verificar su alcance y contenido se sugiere soiicitar la copia pertinente.

VIGENCIA numero ocho (08) expedida a los tres (03) dias del mes de junio de 
dos mil veintidos (2022), a las: 12:48:43 p. m.

DERECHOS: $4,100 / IVA: $779- Res.755 2022 SNR

—OTIS ALCIBIADES 
NOTARIO VEINTINUEVE (29) ENCARGADO' DE BOGOTA D.C. 

RESOLUCION 6180 DE 03 DE JUNIO DE 2022

Pii
Elaboro.FA VIAN A Radicado: Solicitud:

Carrera 13 No. 33 - 42- PBX: 7462929
notaria29(d)notaria29.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla comercial "SEGUROS MUNDIAL

NIT: 860037013-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial de la clase o especie de las anónimas, de nacionalidad
Colombiana. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 954 del 05 de marzo de 1973 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  constituido bajo la denominación COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 6767 del 30 de octubre de 1992 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social por COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., podrá utiliar la sigla: MUNDIAL
SEGUROS
Escritura Pública No 0001 del 02 de enero de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  se
formalizó la fusión de la Compañía Mundial de Seguros S.A. y Mundial de Seguros de Vida S.A, autorizada por
la Superintendencia Bancaria mediante Resolución 1794 del 22 de noviembre de 2000. En consecuencia, la
compañía Mundial de Seguros de Vida S.A. se disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 4185 del 31 de mayo de 2006 de la Notaría 71 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio de la sociedad será la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 7953 del 04 de mayo de 2016 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla comercial "SEGUROS MUNDIAL"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2380 del 27 de agosto de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación y administración legal de la sociedad estará a cargo de un
empleado denominado Presidente, quien tendrá seis (6) suplentes quienes lo reemplazarán en sus faltas
absolutas, temporales u ocasionales todos los cuales serán elegidos por la Junta Directiva. La totalidad de los
funcionarios de la Sociedad estarán subordinados al Presidente. El Presidente puede ser reelegido y podrá ser
removido libremente por la Junta Directiva. FUNCIONES: Además de las funciones y deberes que
ocasionalmente se le asignen por la Asamblea o por la Junta, el Presidente o sus suplentes  tendrán las
siguientes facultades o funciones: a) Ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. b) Ejercer la representación legal de la sociedad en todos los actos y negocios de ésta. c)
Constituir apoderados judiciales, administrativos o extrajudiciales de la sociedad para los negocios y dentro de
las instrucciones que señale la Junta Directiva, salvo aquellos cuya designación sea necesaria para atender el
giro ordinario de los negocios, los cuales podrá designar y remover libremente y sin sujeción de instrucciones
de la Junta Directiva. d) Celebrar y suscribir los contratos que tiendan a llenar los fines sociales dentro de las
prescripciones de estos estatutos, obteniendo la autorización previa de la Junta Directiva para aquellos cuya
cuantía exceda la suma de CUATROCIENTOS (400) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES, excepto
para los contratos de seguros, reaseguros y licitaciones de los mismos ante Entidades Públicas o Privadas

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8489756238613431

Generado el 30 de noviembre de  2022 a las 13:22:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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para cuya participación, suscripción y celebración está autorizado estatutariamente el Presidente sin límite de
cuantía. e) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad dentro de las normas y
autorizaciones conferidas por la Junta Directiva. f) Nombrar y remover los empleados de la Sociedad así como
designar y fijar las asignaciones. g) Presentar a la Junta Directiva las cuentas, inventarios y balances que ésta
debe llevar a la aprobación de la Asamblea General de Accionistas en sus sesiones ordinarias presentándole,
al mismo tiempo, un proyecto sobre fondos de previsión, reservas especiales, técnicas ocasionales y su
concepto sobre el reparto de utilidades. H) Ordenar la elaboración de las pólizas de seguros, notas técnicas, de
los proyectos de plenos retención, cuadro de límites y contratos de reaseguro, o reforma de éstos en
concordancia con lo establecido en el artículo 53 literal d). i) Someter a la aprobación de la Superintendencia
Financiera los reglamentos de colocación de acciones adoptados por la Asamblea General de Accionistas o la
Junta Directiva. j) Informar a la Superintendencia Financiera sobre las reformas estatutarias que se realizaren
cumpliendo con el lleno de requisitos formales que la norma exige. Convocar a la Asamblea General de
Accionistas a sus reuniones ordinarias y extraordinarias y a las que ordena la Junta Directiva, la
Superintendencia Financiera, o las reuniones que demande un número plural de accionistas que represente la
cuarta parte o más de las acciones suscritas. k) Convocar a la Junta Directiva a sus sesiones ordinarias, por lo
menos una vez en el mes y las extraordinarias que considere indispensables. l) Actuar como Presidente de la
Asamblea General de Accionistas. m) Abrir las sucursales y agencias que ordene la Junta Directiva, previa
notificación a la Superintendencia Financiera. n) Determinar específicamente la cuantía de los contratos de
seguros que puedan suscribir los Gerentes de las Sucursales, agentes generales o funcionarios de la sociedad.
o) Hacer nombramientos, fijar asignaciones y resolver sobre las renuncias y licencias de los empleados y
delegar ésta facultad total o parcialmente en otros funcionarios de la empresa. P) Determinar específicamente
la cuantía de los contratos de seguros que puedan suscribir los Gerentes de las Sucursales, agentes generales
o funcionarios de la sociedad. Todas las demás funciones de dirección y administración que sean necesarias
para la operación normal de los negocios sociales. (Escritura Pública 7953 del 04/mayo/2016 Notaria 29 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Enrique Bustamante Molina
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2011

CC - 19480687 Presidente

Diego Rojas Paez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 80064720 Primer Suplente del Presidente

Marisol Silva Arbeláez
Fecha de inicio del cargo: 08/03/1999

CC - 51866988 Segundo Suplente del Presidente

Jorge Andrés Mora González
Fecha de inicio del cargo: 19/05/2011

CC - 79780149 Tercer Suplente del Presidente

Francisco Javier Prieto Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 15/06/2017

CC - 80503931 Cuarto Suplente del Presidente

Luis Eduardo Londoño Arango
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2016

CC - 98541924 Quinto Suplente del Presidente

Angela Patricia Munar Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2020

CC - 52646070 Sexto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y Calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, riesgos de Minas y Petróleos,  Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito,
Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución 0462 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a la Compañía Mundial de Seguros
S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
A raíz de la fusión, los ramos de: Accidentes personales, colectivo de vida, vida grupo, educativo, autorizados
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mediante la resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a la "COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA
S.A.", fueron tomados por la absorbente COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla "MUNDIAL DE
SEGUROS".
Resolución S.B. No 3279 del 08 de octubre de 1993 Navegación y casco.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 cancela: Estabilidad y Calidad de la vivienda nueva.
Resolución S.B. No 0114 del 25 de enero de 2007 Seguro de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a la
Exportación
Resolución S.F.C. No 0814 del 16 de abril de 2010 La Superintendencia Financiera revoca la autorización
concedida a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 1455 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para operar los ramos de Seguros de Automóviles, Incendio, Terremoto,
Sustracción y Vidrios, decisión confirmada con resolución 0660 del 07 de mayo de 2012.
Resolución S.F.C. No 0453 del 20 de abril de 2016 , autoriza a Compañía Mundial de Seguros S.a. para operar
el ramo de seguro de automóviles
Resolución S.F.C. No 0843 del 03 de julio de 2019 , autoriza a la Compañía Mundial de Seguros S.A. para
operar el ramo de seguro de desempleo
Oficio No 2021270696-010 del 30 de diciembre de 2021 Se autoriza a la Compañía Mundial de Seguros S.A.
para operar el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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